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  Carta de fecha 24 de diciembre de 2018 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente de 

la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas 
 

 

 Con respecto al aumento de las amenazas del régimen israelí y las recientes 

declaraciones incendiarias de Benjamin Netanyahu, quisiera señalar a su atención lo 

siguiente: 

 Después de la amenaza de aniquilación nuclear formulada el 29 de agosto de 

2018 (A/73/409-S/2018/859), Benjamin Netanyahu declaró, cuando se le preguntó el 

13 de diciembre de 2018 acerca de atacar el territorio iraní: “No descarto ninguna 

opción”. Unos días más tarde, durante su visita a Israel Aerospace Industries el 17 de 

diciembre de 2018, Netanyahu, que siempre critica el programa “defensivo” iraní de 

misiles convencionales, se jactó del desarrollo por Israel Aerospace Industries de 

“misiles ofensivos” capaces de llegar hasta “cualquier lugar de la zona” y “cualquier 

objetivo”, lo que supone una amenaza implícita a todos los países de la región. 

Además, el 18 de diciembre de 2018 admitió la presencia en el Irán de agentes 

israelíes, que participan en actividades de espionaje y terrorismo, al decir que “visitan 

periódicamente” el Irán. 

 Estas afirmaciones y acciones son solo la punta de un iceberg sumergido de 

políticas y prácticas hostiles, así como de amenazas, tramas y planes, del régimen 

israelí contra el Irán. Todas esas actividades son ilícitas y violan flagrantemente la 

Carta de las Naciones Unidas, en particular su Artículo 2.4.  

 Además de esas hostilidades, deben recordarse los esfuerzos realizados por el 

régimen israelí para socavar la aplicación del Plan de Acción Integral Conjunto, así 

como sus prácticas en violación flagrante de la resolución 2231 (2015) del Consejo 

de Seguridad. Este régimen tiene que rendir cuentas por esas violaciones y se le tiene 

que obligar a dejar de violar esa resolución.  

 Por un lado, el régimen israelí intenta dar una falsa alarma y hacerse la vícti ma 

para encubrir todos los crímenes y atrocidades que sigue cometiendo contra los 

palestinos y otros en la región. Por otro lado, al desarrollar sistemas “ofensivos” de 

armas “con capacidades especiales que no tiene ningún otro país”, como dijo 

Benjamin Netanyahu, el régimen sigue amenazando a los países de la región. En este 

contexto, debe recordarse que el régimen israelí no es parte en ninguno de los 

instrumentos internacionales jurídicamente vinculantes por los que se prohíben las 

armas de destrucción en masa, y tiene un historial sumamente oscuro de comisión de 

actos de agresión, ocupación de los territorios de otros países y violación constante 

de los principios, las reglas y las normas básicas del derecho internacional.  

https://undocs.org/sp/A/73/409-S/2018/859
https://undocs.org/sp/S/RES/2231(2015)
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 Reservándose todos sus derechos inherentes a defender a sus ciudadanos y sus 

fronteras y proteger todos sus intereses frente a la animosidad y las amenazas del 

régimen israelí, la República Islámica del Irán exhorta a la comunidad internacional 

a que condene en los términos más enérgicos posibles las políticas expansionistas y 

agresivas de Israel, le exija responsabilidades por todos sus actos y prácticas ilícitos 

y lo obligue a adherirse a todos los instrumentos internacionales jurídicamente 

vinculantes por los que se prohíben las armas de destrucción en masa y a respetar los 

principios y las normas del derecho internacional. Esto es de suma importancia para 

la preservación de la paz y la seguridad, sobre todo en una región tan volátil como el 

Oriente Medio. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Eshagh Al Habib 

Embajador 

Encargado de Negocios Interino  

 


